
 

JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO 

 BOGOTÁ D.C. 
 

 

Rad. 011-2019-00066 

 

 

Calle 12 C Nro. 7-36 Edificio Nemqueteba Piso 17  

Correo electrónico: j40ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: (1) 2846510 

TIPO DE AUDIENCIA:               ART. 77 del C.P.T. y de la S.S.   

RADICACIÓN: 11001-3105-011-2019-00066-00 

 

FECHA: 22-feb-2022 

 

HORA DE INICIO: 8:50 am  

HORA FINAL: 9:34 am 

 

DEMANDANTE: (No asistió) JORGE CANTILLO MARTINEZ  

APODERADO: LUIS FELIPE MUNARTH RUBIO 

DEMANDADOS: COLPENSIONES  

BANCO BBVA                                                                 

APODERADO BBVA: BBVA: JORGE ELIECER MANRIQUE VILLANUEVA 

COLPENSIONES: SIMON ENRIQUE ANGARITA 

VILLAMIZAR   

REPRESENTANTE LEGAL BBVA JENNY MARCELA GÓMEZ JAIMES  

 

CONCILIACIÓN: 

Se declaró precluida esta etapa al no contar con la presencia del demandante, ni 

representante legal de Colpensiones.  

 

En este estado de la diligencia se conectó el apoderado sustituto de la demandada 

Colpensiones Simón Enrique Angarita Villamizar identificado con la C.C 1.018.450.368 y T.P 

271.911 del C.S de la J, a quien se le reconoció personería para actuar. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS: 

La parte demandada BVVA propuso la excepción previa de falta de integración de litis 

consorcio necesario (Porvenir S.A)  

 

Previo traslado se RESUELVE: 

 

- DECLARAR no probada el medio exceptivo propuesto por la demandada BBVA, 

debiéndose continuar con el trámite procesal. 

  

- CONDENAR en costas a BBVA.  Se fijan como agencias en derecho suma 

equivalente a medio salario mínimo.  

 

El apoderado de la parte demandada BBVA interpuso recurso de reposición en contra de 

la decisión que declaro no probada la excepción previa. Previo traslado se RESUELVE: 

- NO reponer la decisión adoptada.  

 

SANEAMIENTO DEL PROCESO: 

No se adoptaron medidas de saneamiento. 

 

FIJACIÓN DEL LITIGIO: 
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Hechos que se declaran ciertos: se tiene como cierto que el demandante laboró para 

Banco Ganadero hoy BBVA Colombia S.A. entre el 17 de noviembre de 1977 a el 30 de 

marzo de 2001, y que existió omisión en el pago de aportes a pensión para los periodos 

comprendidos entre 29 de septiembre de 1982 a 15 de noviembre de 1982 y del 02 de 

octubre de 1989 y 20 de noviembre de 1990, habiéndose expedido por solicitud del BBVA 

el correspondiente calculo actuarial por parte de Colpensiones. Se establecieron los 

problemas jurídicos.  

 

DECRETO DE PRUEBAS: 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES:  

- La totalidad de la documental allegada con el escrito 

de demanda.  

PARTE DEMANDADA BBVA  

DOCUMENTALES: 

- La totalidad de la documental allegada con el escrito 

de contestación de demanda.  

 

-  OFICIAR a Porvenir S.A. para que allegue la historia 

laboral correspondiente al demandante y 

documentos que tengan relación con su afiliación. 

 

Para allegar la documental requerida se da un término de 15 

días. (se tramita por la Secretaria del Juzgado y se remite 

copia al apoderado del BBVA) 

PARTE DEMANDADA 

COLPENSIONES  

DOCUMENTALES: 

- La totalidad de la documental allegada con el escrito 

de contestación de demanda (reporte de semanas 

cotizadas, carpeta 002 del expediente digitalizado). 

 

- Colpensiones deberá allegar copia integra del 

expediente administrativo del demandante, en un 

término de 15 días.  

DE OFICIO (Art 54 del C.P.T 

y de la S.S)  

COLPENSIONES: 

- Deberá allegar un reporte actualizado de semanas 

cotizadas por el actor (detallado y resumido). 

- Certificar  si el cálculo actuarial por valor de                                  

$ 99.099.451 con fecha limite de pago del 30 de 

noviembre de 2019 y que corresponde a los periodos 

29/09/1982 a 15/11/1982 y 02/10/1989 y 20/11/1990, 

que fue solicitado por el BBVA en calidad de 

empleador del demandante, fue pagado, (para ello 

deberá verificar el soporte de recaudo Bancolombia 

del 12 de octubre de 2019, fl. 207 de la parte escritural 

del expediente).   De haberse pagado el cálculo 

actuarial y no reflejarse dichos ciclos en el reporte de 

semanas cotizadas por el actor, se deberán informar 

las razones de tal omisión. 

- Verificar si existe un error en el ciclo 01-ene-1995 a 31-
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ene-1995 en el cual solo se reportan 8 días, 

informando porque razón no se reportan los 30 días 

de cotización, teniendo en cuenta el monto de la 

cotización pagada. 

 

PORVENIR S.A.:  Se le deberá OFICIAR para que: 

- Certifique si existen ciclos cotizados en favor del 

demandante por el Banco Ganadero hoy BBVA 

Colombia S.A. para los periodos 2000 y 2001, 

señalando en caso de ser afirmativa la respuesta, los 

IBC. 

- Certifique, en caso de que se hubiesen realizado 

cotizaciones para el año 2000 y 2001, si esos aportes 

fueron trasladadas a Colpensiones, allegando los 

soportes documentales correspondientes.  

  

BBVA: Allegar el soporte del pago de la cotización del ciclo 

enero de 1995. 

 

Para traer la documental, certificaciones e información 

solicitada, se concede un término de 15 días.  

 

FECHA AUDIENCIA ART. 80 C.P.T. y de la S.S. (virtual) FECHA: HORA: 

09/06/2022 9:00 am  

 

Previo consenso con las partes se fijó fecha para llevar a cabo la audiencia del Art 80 del 

CPTSS para el próximo jueves 09 de junio de 2022 a las 9:00 am.   Pendiente oficios 

Porvenir S.A. 
 

En el siguiente enlace 

puede visualizar esta 

audiencia: 

009. Aud. Art 77 CPTSS Feb-22-2022 Exp. 011-2019-00066.mp4 

 

 

 

LUISA FERNANDA NIÑO DÍAZ 

JUEZ 

 

 

 

GERALDINE MUÑOZ GARCÍA  

SECRETARIA  

 
S.B 

 

Firmado Por: 

 

Geraldine  Muñoz  Garcia 

Secretaria 
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Juzgado De Circuito 

Laboral 40 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Luisa Fernanda Niño Diaz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ac64b982244f52f88c6ecd38f9873d2ae922c0285bfc651fa9d613f09780f8eb 

Documento generado en 23/02/2022 11:10:30 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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